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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE
LEY

ARTICULO 1º.- Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por la ley Nº 10.116, en relación al inmueble individualizado en el articulo 1º de la citada ley.-

ARTICULO 2º.- El inmueble a expropiar mantiene el destino previsto en la Ley Nº 10.116, zona y/o playa de transferencia de camiones de alto porte.-

ARTICULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el articulo 1º.-

ARTICULO 4º.- De forma.-













A LA
HONORABLE LEGISLATURA:

Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura, a fin de someter a su consideración el presente Proyecto de Ley mediante el cual se ratifica la vigencia de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.116, de un inmueble propiedad del Señor Víctor Machinea, consistente en una fracción de terreno ubicada en el Departamento Uruguay, Ejido de Concepción del Uruguay Manzana 16, (loteo Machinea) – Ruta Provincial Nº 39 esquina ex Ruta Nacional Nº 14, Matricula Nº 100.452, Partida Provincial Nº 135.131, Plano Nº 42.183, Superficie 72.919,54 m2.-
En razón de lo expuesto, solicito a esa Honorable Legislatura el tratamiento y sanción del proyecto adjunto.



